
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero (1) de marzo  de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      Rehechura P. 2020-00194 

 

 

Correspondería entrar a resolver el recurso de reposición en subsidio de 

apelación interpuesto por la apoderada de MARCO ANTONIO ORTIZ 

PULIDO y VALERIA MARTINEZ ORTIZ, contra el auto de 1 de noviembre de 

2022, que resolvió conceder el recurso de apelación formulado por el 

apoderado de la cónyuge sobreviviente, pero por proveído de esta misma 

fecha se dejó sin efecto el mismo, no habiendo lugar a pronunciamiento 

alguno al respecto por carecer de objeto, debiendo la recurrente estarse a lo 

ahí decidido. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 
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